
Quito, 6 de abril de 2018

Señor

Presidente Ejecutivo

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA

Presente. —

Referencia: Transferencia de acciones

De nuestra consideración:

En cumplimientoa lo dispuesto enel artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha

realizadola siguiente transferencia de la compañía PROCESADORA NACIONALDE ALIMENTOSC.A.

PRONACA,deacuerdoconelsiguiente detalle:

 

 

NÚMERO DEFECHA CEDENTE CESIONARIO VALOR NOMINAL
ACCIONES

CHRISTINA
6 de abril de 2018 PETRONELLA TINA WIM,LLC 5.588LARSSON BAKKER USD 100

GUERRA       
La Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario es de nacionalidad estadounidense. Las

comparecientes dejan constancia que la Cedente realiza la presente transferencia de acciones con

todos los derechos que estas representan, incluyendo aquellos derivados del aumento decapital

resuelto porla Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, el 26 de marzo

de 2018, en donde se aprobó realizar un aumento de capital de la compañía, considerando el

porcentaje actual de participación de cada accionista en el capital de la compañía.

En consecuencia, por medio dela presente sírvase:

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de la Compañía y

cumplir conel artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposicioneslegales aplicables.

2. Cancelar el título representativo de las acciones, el cual ha sido endosado a favor del

Cesionario.

3 Expedir un nuevo título representativo de las acciones en favor del Cesionario, como

propietario y titular de las mismas.

Atentamente,

Cta.Aa aAmma Ph laira de E loas
 

CHRISTINA PETRONELLA LARSSON CHRISTINA PETRONELLA LARSSON

BAKKER GUERRA Cesionario

Cedente TINA WIM, LLC

Presidente



PÉREZ
BUSTAMANTE

8 PONCE

   

  

Señora Notaria:

públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos adjuntos,relativos a lare

de socios de la compañía TINAWIM, LLC, con su respectiva apostilla y traducción.

Una vez realizada la mencionada protocolización le solicito conferirme dos dopias

certificadas de la misma.

Muy atentamente,

A

La]el Bedoya707 7>
Matrícula 17-2012-740

.pbplaw.com
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ACTION BY WRITTEN CONSENT
OF THE MANAGING MEMBERS

OF
TINAWIM, LLC e A

The undersigned, being the Managing Members of TINAWIM, LLC, a Florida ía >

liability company (hereinafter Limited Liability Company), do hereby consent in writing *
adoption of the following resolutions, effective on the date indicated below.

RESOLVED AS FOLLOWS:

L The Limited Liability Company wishes to accept the in kind capital contribution
of credit with Grayson Limited, in prorata proportion to the initial ownership interests of each of
the Managing Members ofthe Limited Liability Company.

2. The Limited Liability Company wishes to accept the in kind capital contribution of
all of the capital stock of the Pronaca corporation, organized in Ecuador, held by Christina
Petronella Larsson Bakker Guerra.

3. It is the understanding and intention of the Managing Members of the Limited
Liability Companythat this capital contribution in kind will not be subject to United States capital
gains tax pursuant to Internal Revenue Code $721 and United States temporary treasury
regulations under 26 CFR 1.721(c)-1T through 7T (effective January 18, 2017).

4, That all purchases, contracts, contributions, compensations, acts, decisions and
appointments by the Managing Memberssincethe last meeting of the Limited Liability Company
to the present date be approved andratified.

Effective: Mareh | 2018

Managing Member's Name

 

Christina Petronella Larsson Bakker Guerra
 

Alvaro JOE Attorney in Fact

UE
A w

Alexandra Christina Gerritsen Bakker

Jacqueline Marie Gerritsen Bakker

    

    



OQINALNO)
NS VIVE



 

STATE OF FLORIDA
COUNTY OF SARASOTA

   
————————asridentificatior-on behalfof Christina Petronella ooO kk
AlexandraChristinaGerritsen Bakker and Jacqueline Marie Gerritsen Bakker.

JOHN W. WEST111

$ Notary Publlc - State of Florida || AA.PyA
Commission + FF 979346 - >

F My Comm. Explres May 5, 2020 Nófry Public--State of Florida
á Print Notary Name:

My Commission Numberis:
Type of Identification My Commission Expires:

 

  



a, PS

y Notarial, do
    
   

la BE GUNDA DEL CANTÓN QUITO
Dota rt provista en el numeral 5
Art, 18 de fe que las copias
QUeMrfof0jas apfeceden son iguales a
los documenton pilesentadoS ante mi.

SáÍA

      



ESTADO DE FLORIDA

Departamento de Estado
APOSTILLA

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961)  

 

di País: Estados Unidos de América

El presente documento público

2. ha sido firmado por John W. West II

3. quien actúa en calidad de Notario Público de Florida

4. y está revestido del sello/timbre del Notario Público, Estado de Florida

Certificado
5, en Tallahassee, Florida

6. el día 28 de marzo de 2018

7. porel Secretario de Estado, Estado de Florida 4

8. bajo el No. 2018-36398

9. Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado]

GranSello del Estado de Florida Ken Detzner, Secretario de Estado

Unacopia en blanco y negro de este documento no es una copia oficial. La palabra “VOID” apareceal

fotocopiar el documento.“Estado de Florida” aparece en letras pequeñas por todala superficie de este

documento de 8% x 11”. Este documento contiene una marca de aguareal. Sosteneral trasluz para

ver las palabras “SAFE”y “VERIFY FIRST”,

[En el reverso:] 8916585

ACCIÓN POR CONSENTIMIENTO ESCRITO

DE LOS SOCIOS ADMINISTRATIVOS DE

TINAWIM, LLC

Lossuscritos, en calidad de Socios Administrativos de TINAWIM, LLC, una compañía de responsabilidad

limitada de Florida (en adelante la Compañía de Responsabilidad Limitada), por el presente

instrumento consienten por escrito a la aprobación delas siguientes resoluciones, que surtirán efecto

en la fecha que se indica más adelante.

SE RESUELVE LO SIGUIENTE:

1. La Compañía de Responsabilidad Limitada desea aceptar el aporte de capital en especie

de un crédito con Grayson Limited, a prorrata en proporción a las participaciones iniciales en la

propiedad de cada uno de los Socios Administrativos de la Compañía de Responsabilidad Limitada.

   

  Z La Compañía de Responsabilidad Limitada desea aceptar el aporte de capital en especie

dela totalidad del capital social de la compañía Pronaca, constituida en el Ecuador, que está AS

de Christina Petronella Larsson Bakker Guerra. (O £    





3: _ Es el entendimiento y la intención de los Socios Administrativos de

  
  

ganancias de capital de los Estados Unidos de conformidad con el Código de Ré njás inten Ya

721, y las conetemporales del Departamento del Tesoro de los Estados pid Osbajó/|

    

 

4. Aprobar y ratificar todas las compras, contratos, aportes, remuneracio

decisiones y nombramientos de los Socios Administrativos desde la última asamblea dela

de Responsabilidad Limitada hasta la presente fecha.

Vigente a partir del 1 de marzo de 2018.

Nombredel Socio Administrativo Firma

Christina Petronella Larsson Bakker Guerra [firmado]

Alvaro J. Dueñas, Mandatario

Alexandra Christina Gerritsen Bakker [firmado]

Alvaro J. Dueñas, Mandatario

Jacqueline Marie Gerritsen Bakker [firmado]

Alvaro J. Dueñas, Mandatario

ESTADODE FLORIDA

CONDADO DE SARASOTA

El instrumento precedente fue reconocido ante mí hoy, 1 de marzo de 2018, por Alvaro J. Dueñas, en

calidad de mandatario, a quien conozco personalmente e-quien-presentó—————comoidentificación,

en representación de Christina Petronella Larsson Bakker Guerra, Alexandra Christina Gerritsen Bakker

y Jacqueline Marie Gerritsen Bakker. +

[firmado] Notario Público, Estado de Florida ]

[sello] John W. West III, Notario Público, Estado de Florida

Comisión tt FF 979346

Mi comisión expira el 5 de mayo de 2020.

Afianzadoa través de la National Notary Association.

PepLuall
María Cecilia Mera

Traductora

C.l. 1704984341
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CONSEJO DE LA

(Qin

Factura: 002-002-000034954 20181701012D00486

     

 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701012D

al cfr)MARIA

» edad;estado

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORESde la NOTARÍA DÉCIMA SEG
 

iayor(es

'ÓR (A); quien(es)

   
       
  

CECILIA MERA PONCEportador(a) de CÉDULA 1704984341 de nacionalidad ECUATORIANA;

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUG

declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) qué upa(n) en todos

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA

CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DÉ CONSULTA

CIUDADANADE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE

LA DIRECCIÓN ES: URBANIZACIÓN PORTAL CUMBAYA tt 1, TELÉFONO:2893225, MAIL: MCMERAP(OGMAIL.COM.para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral noveno delartículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se

archiva un original. QUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2018,(14:40).

SS
MARIA CECILIA MERA PONCE
CÉDULA: 1704984341         

 

NOTARIO(A) R FLORES FLORES

NOTARÍADI Á DEL CANTÓN QUITO
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s CERTIFICADO DE VOTACIÓN
4 0E RBA ata can

a AN

022 022 - 371 1704994341

JUNTA ho MERA PONCE MARIA CECILIA
APBLLIDOS Y NOMBRES

PIOMNCHA.
PROVINCIA OIRCUNECRIPCIÓN:

QUITO,
CANTÓN ZONA
CUNSAYA
PARROQUIA

URAC

REFORMA
cn r CONBULTA

POPLUILAD 2018

 

A,

bas

 

 



NOTARÍA DÉCIMO 3
De acuerde=serrtá Tag
Art. 18 de la Ley
antecede es igual

       

   

DABEL CANTÓN QUITO
isvá en el numeral 5 del
Í fe que la COPIA que

Al docuprénto presentado ante mí
OTARÍA

Quito,

Dra. Mar,
NOJA    RIÁ DÉCIMO SEGUNDA



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

AE REPÚBLICA DEL ECUADOR PAiicacin:caducó

CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDEID

Número único de identificación: 1704984341
1704984341    Nombres del ciudadano: MERA PONCE MARIA CECILIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

o
2
E
Y1]

da
2ES]
1=]
Sl
S

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ
REGISTRO ClvI

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1963

 

 Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ALVARO

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1986

Nombres del padre: MERA FRANCISCO

Nombresde la madre: PONCE SILVIA

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015    Información certificada a la fecha: 6 DE ABRIL DE 2018

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS- PICHINCHA-QUITO-NT12 - PICHINCHA - Q

N? de certificado: 182-110-84083

-110-8408.
as a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

1 - inatituwián  nersona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. y numeral 1 y a la LCE

  

 

    

 

   

 

  
Documentofirmado electrónicamente
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RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del Abogado Ca 1

matrícula número diez y siete guion dos mil doce guío setecien    

 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Segunda del Can

a mi cargo los documentos relativos a la resolución de socios de

Compañía TINAWIM, LLQ

antecede.- Quitó a, seis fl

 

1

Dra. María del Pilar Flores Flores Y

NOTARIA DECIMOSEGUNDADE QUITO D.M.



2
CONSEJO DE LA :
JUDICATURApo

Factura: 002-002-000034955 20181701012P01358

PROTOCOLIZACIÓN 20181701012P01358

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO:6 DE ABRIL DEL 2018,(14:45)

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:9

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

     
 

 

A PETICIÓNDE:

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

MEN BEDOXA CAMILO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720876596

[OBSERVACIONES:
 

 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a seis de abril de dos

mil dieciocho. DLC

   



 

 

 



 

  
PÉREZ

BUSTAMANTEONE  
Señora Notaria:

apostilla y traducción.

Una vez realizada la mencionada protocolización le solicito conferirme dos copias

certificadas de la misma.

Muy atentamente,

 

Camilo Muriel Bedoya

Matrícula 17-2012-740

PBX: 400 7800

Intl: +593 2 382 7640 al 649

Av. República de El Salvador N36-140

Edif. Mansión Blanca

Casilla Postal: 17 01 363

pbplapbplaw.com

Quito, Ecuador GUAYAQUIL. QUITO . pbplaw.com 
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   SECRETARY”S CERTIFICATE OF
INCUMBENCY AND OWNERSHIP OF

TINAWIM, LLC

The undersigned, as Secretary, and as Attorneyin fact of the Managing Members ofTINAN

LLC(the “Company”), hereby CERTIFY:

1. That Christina Petronella Larsson Bakker Guerra, Alexandra Christina Gerritsen Bakker

and Jacqueline Marie Gerritsen Bakker (jointly, the “Managing Members”) are the duly

elected, qualified and acting Managing Members of the Company;

2. That the Members of the Companyare:

Christina Petronella Larsson Bakker Guerra

Alexandra Christina Gerritsen Bakker

Jacqueline Marie Gerritsen Bakker

3. That the Officers of the Companyare:

Christina Petronella Larsson Bakker Guerra President

Alvaro J. Duenas Secretary

4. The Secretary is qualified to make this certificatiónand are authorized to give this
Certificate; Re

5, That the undersigned is qualified to act on behalf of the Company, making certifications,

making representations, giving notices, executing transactions and giving instructions;

IN WITNESS WHEREOF,the undersigned has executed this Certificate of Incumbency and
Ownership onthis : .

- Signature: . MER

Alvafo J. Duenas,

Secretary and Attorney in fact of the Managing Members

This appointment expires one year from the date below. Form must be accompanied b
supporting documents.

   
e

  



COINLNO)
MISY

I

 



 

STATE OF FLORIDA
e COUNTY OF SARASOTA

   The foregoing instrument was acknowledged before me this_ March
r by Alvaro J. Duenas as attorney if fact, who is personally known to me 6

er and Jacqueline Marie Gerritsen Bakker.

 

 

 

. on Wo Nesmo
NotaryPublic- State ol Florida no
iioradlFF 979346 Tn A

EF My Comm.ExpiresMay 5, 2020 Memr
_ BondadvoughNational Notary Assn. Cófary Public--State of Florida

> my Print Notary Name: a
Produced Identification : My Commission Numberis:
TypeofIdentification My Commission Expires:

  



'ONZINO:
XISY

Z=%



 

ELECTION OF OFFICERS

OF
TINAWIM, LLC

   
The undersigned, being subscribers to the Articles of Organization of the dl

limited liability company ("Company"), hereby elects the following persons to the follo

offices, to hold such offices in accordance with the Operating Agrecment of the Company and the

laws of the State of Florida until their successors are duly elected and qualificd:

President: Christina Potronella Larsson Bakker Guerra

Secretary: Alvaro J, Duenas

Effective: September 18, 2017

Christina Petronella Larsspn Bakker Guerra
 

) e

Anado.elNini /

Alexándra Christina Gerhtitsh Bakker/

.- o NS

Í OsAi,—Á
Jacqueline Marie Gerritsen Bakker  



  

  

  

  

OTARÍA DÉG 5 LPANTÓN QUITO
e acuord at pi en el numeral 5

Art. 18 de | e las copias
QUO Os. Y 7 a Spn iguales a
los documentos pi

Quito, h EN



ESTADODEFLORIDA

Departamento de Estado

APOSTILLA

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961)

l, País: Estados Unidos de América

El presente documento público

2, ha sido firmado por John W. West Il

 

3. quien actúa en calidad de Notario Público de Florida

4. y está revestido del sello/timbre del Notario Público, Estado de Florida

Certificado

S, en Tallahassee, Florida

6. el día 28 de marzo de 2018

7. por el Secretario de Estado, Estado de Florida

8. bajo el No. 2018-36397

9. Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado]

Gran Sello del Estado de Florida Ken Detzner, Secretario de Estado

Unacopia en blanco y negro de este documento no es una copia oficial. La palabra “VOID” apareceal

fotocopiar el documento. “Estado de Florida” aparece en letras pequeñasportoda la superficie de este

documento de 8 Y x 11”. Este documento contiene una marca de aguareal. Sosteneral trasluz para

ver las palabras “SAFE” y “VERIFY FIRST”.

[En el reverso:] 8916586

CERTIFICADO DE EJERCICIO DE CARGOS Y PROPIEDAD

EMITIDO POREL SECRETARIO DE

TINAWIM, LLC

El suscrito, en calidad de Secretario y como Mandatario de los Socios Administrativos de TINAWIM, LLC

(la “Compañía”), porel presente instrumento CERTIFICA:

Y, Que Christina Petronella Larsson Bakker Guerra, Alexandra Christina Gerritsen Bakker y

Jacqueline Marie Gerritsen Bakker (conjuntamente, los “Socios Administrativos”) son los Socios

Administrativos debidamenteelectos, calificados y en funciones de la Compañía;

2. Quelos Socios de la Compañía son:

Christina Petronella Larsson Bakker Guerra

Alexandra Christina Gerritsen Bakker

Jacqueline Marie Gerritsen Bakker

3, Que los Funcionarios de la Compañía son:  



 

 
 

 



 

ELECTION OF OFFICERS

OF
TINAWIM, LLC

 

  
limited liability company ("Company"), hereby elects the following persons to the follo

offices, to hold such offices in accordance with the Operating Agrecment of the Company and the

laws ofthe State of Florida until their successors are duly elected and qualificd:

President: Christina Petronella Larsson Bakker Guerra

Secretary: Alvaro J, Duenas

Effective: September 18, 2017

uzorESAS,PS
Christina Petronella Larsspn Bakker Guerra
 

) e

YPics.Abre/
Alexándra Christina Gerhitsh Bakker/

A
(7yaaUNña

Jacqueline Marie Gerritsen Bakker  



  

 

  
     
  

 

OTARÍA DÉCIMO-s£e DANTÓN QUITO
a en el numeral 5

Art. 18 de la Loy eque las copias
TEAA E ceden Spn iguales a
los documentospr;

 

Quito,

 



Christina Petronella Larsson Bakker Guerra Presidente    
  

Alvaro J. Dueñas Secretario

4. Queel Secretario tiene la facultad de haceresta certificación y está autoriza

Certificado; e,

Ss Queel suscrito tiene la facultad de actuar en representación de la Compañía, hh

certificaciones, haciendo declaraciones, dandonotificaciones, ejecutando transacciones

instrucciones;

EN TESTIMONIO DELO CUAL,elsuscrito ha firmado este Certificado de Ejercicio de Cargos y Propléedad

hoy.

Firma: [firmado] Alvaro J. Dueñas, Secretario y Mandatario de los Socios Administrativos

Este nombramiento expira en un año a partir de la fecha que se indica más adelante. El documento

debe estar acompañado por documentosde respaldo.

ESTADODE FLORIDA

CONDADODE SARASOTA

El instrumento precedente fue reconocido ante mí hoy, 1 de marzo de 2018, por Alvaro J. Dueñas, en

calidad de mandatario, a quien conozco personalmente o-quien-presentó—————comoidentificación,

enrepresentación de Christina Petronella Larssón Bakker Guerra, Alexandra Christina Gerritsen Bakker

y Jacqueline Marie Gerritsen Bakker.

[firmado] Notario Público, Estado de Florida

[sello] John W. Westlll, Notario Público, Estado de Florida

Comisión + FF 979346

Mi comisión expira el 5 de mayo de 2020.

Afianzado a través de la National Notary Association.

 





  CO
Los suscritos, en calidad de signatarios del Acta Constitutiva de la mencionada,compaÑ a

responsabilidad limitada (la “Compañía”), por el presente instrumentoeligen a las siguientes péf$onas

Compañía y las leyes del Estado de Florida hasta que sus sucesores sean debidamente elegitlos y

habilitados:

Presidente: Christina Petronella Larsson Bakker Guerra

Secretario: Alvaro J. Dueñas

Vigente a partir del 18 de septiembre de 2017.

[firmado] Christina Petronella Larsson Bakker Guerra

[firmado] Alexandra Christina Gerritsen Bakker

[firmado] Jacqueline Marie Gerritsen Bakker

22
María Cecilia Mera

Traductora

C.l. 1704984341

 





 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORESde la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , co rece() MARIA

CECILIA MERA PONCEportador(a) de CÉDULA 1704984341 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A); quien(es)

declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que Lisa(n) en todos

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTELA

CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA

CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE

LA DIRECCIÓN ES: URBANIZACIÓN PORTAL CUMBAYA+ 1, TELÉFONO:2893225, MAIL: MCMERAPOGMAIL.COM.para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral novenodel artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se

archiva un original. QUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2018,(14:48).

Hs
MARIA CECILIA MERA PONCE
CÉDULA: 1704984341
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Art. 18 de la Ley Notárial, do que la COPIA que
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NOTARÍA

XII
Pilar Flores Flores

¿CIMO SEGUNDA

uwito,



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciónmula REPÚBLICA DEL ECUADOR p= eec,

  

  CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1704984341
ETRE

Nombres del ciudadano: MERA PONCE MARIA CECILIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1963

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ALVARO

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1986

Nombres del padre: MERA FRANCISCO

Nombres de la madre: PONCE SILVIA

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015

Información certificada a la fecha: 6 DE ABRIL DE 2018

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT12 - PICHINCHA - QUITO

N? de certificado: 182-110-84083 CO

1682-110-84083

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral1 y a la LCE 

               

 

| Ing “Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirmado electrónicamente  





 
 

 

fecha y en once (11) fojas útiles incluida la petición protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Segunda del|Cantón

a mi cargo los documentosrelativos al certificado de ejercicio de cargos y

propiedad de la compañía TINAWIM, LLC, con su respectiva apostilla y

traducción, que antecede.- Quito a, seis de abril de dos mil dieciocho.-
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Dra. María del Pilar Flores Flores !

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



y.
CONSEJO DELA
JUDICATURA

Factura: 002-002-000034957

UL
20181701012P01359

PROTOCOLIZACIÓN 20181701012P01359

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO:6 DE ABRIL DEL 2018, (14:51)

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA: SEGUNDA DEL CANTON QUITO

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:11

CUANTÍA: INDETERMINADA

 A PETICIÓN DE:

 NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

 MURIEL BEDOYA CAMILO
MARTIN POR SUS PROPIOS DERECHOS /  

CÉDULA
 

1720876596
 
 

 JOBSERVACIONES:

Se protocolizó ante mí, y en fe d

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito,

mil dieciocho. DLE

    

 
Dra. Ma

SEGUNDA

 

del Pilar Plores P'ores

  
e ello confiero esta PRIMERA COPIA

a seis de abril de dos

 


